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DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370 OTE °ARQUE INDUSTRIAL

dismant@prodigy.nel.mx

CD. OBREGÓN SON 85065

DIRECCIÓN DE ENTREQA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimun s/n

Col Villa iTSON C P 85130
8.00a 11 00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

123770
V

Fecha del pedido

13/11/18

Fecha de entrega

19/11/18
J

Términos de pago NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

28 Días
Moneda

MXP

Tipo de cambio Fecha: No.
=-ADQ-VI-OR-17/A-(h

Vigencia

Descripción IIM Cantidad Precio unitario Importe

AGUA DESTILADA

AGUA20 AGUA DESTILADA DE 20 LITROS (QUE UNCLUYA EL GARRAFÓN)

'i 00 77.5862 232.76

Información impo ante

Para la recepción Oe los bienes, es eslnclámente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almacenfeigilson.edu mx o bien que se lleven en una USB
para descarga al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo cte las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
tísica del mismo

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CONDICIONES DE ENTREGA
CORTEZ G

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS REMES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIÓN AL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REQUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Sub total

IVA

Total

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

Í32.76

37:24-

270.00

GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

f NO ANTICIPO )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

rtfcCQNAL iNTrnitfi'iniwi
ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA. . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( }

MIRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
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PS1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO -EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO V POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES.

DECLARACIONES.

ir conducto de su representante legal declara que
dir.olicial TOMO CXVIII numun 27 tle (eolia 2 do Octubro do 19/t, el Gotario del tsíado de $•

1)1 SONORA comu un. ur gañí uno Publico desceñir al lia do. docaractw uiivasiUno. ct« peí venalidad jurídica y patrimonio propio
I 2 ¡_i leproMíiur 'u un 'FL INSTITUTO', Dr. Javior Rolando Reyna Granado! awudila su personalidad comoRüpreseiitanlo legal con laEscriiura Publ

ulugjiU anta Id FD (tul Notario Publico num u o 31 de la Ciudad de Otiregori. Sonora. Lie Horacio Albalo Olea Rodríguez
I i Tiiíiee'.idDiOCKjo su domicilio orí Callo 5 du Fabreroflln Sur. Cd Obrogon. Señora, mismo que señala p¿u a loe fines y efectos legales de este Pedido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de su representante legal, declara que
I11 Sj w «sentada, la empresa DISTRIBUCIÓN V MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. DE C.V es una Sociedad legalmonlo constituida y acredita su legal ouElenaa con oí Acta Constituya No 13,699

VijUmun, dflfechi09deAgoitode2011,pasadaantBlaledolLlc IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notarlo Público No. 55. coi qeraaoy residunaa ai laaudad de Obregon, Sonora, Mélico
II 2 H C ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acrod.la su pasonandad cuno rooifiseiitanle legal paia oMigaso on nombro y rofirasantacion do la Empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA DE C.V. cotí K poder genoial para actos de admiru si ración y/o ados daducninio, queconslaon Escrilura Publica No. 12,669 Volumen , defecha 09 de Agoitode ¡011, pasada amo la le
íul Lie IVÁN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Nótalo Publioj No SS.con (,uaoo y loadonoa on la ciudad de Obregón, Sonora, Mélico,

II.3 Su HagislioFtíieial de Contnbuyontet on la Soaolana de Hacienda y Crodilo Publico oc DMN-00020*-2«
II 4 Cn'oeo y so obliga a cumplir oí contenido y los requisitos que ostaaocon la Ley de Adquiiíaanus, Arrendamientos y Servicios dd Sector PuWieo, BU Roglomonlo. la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA quo diaun urigon aostepudido y dernas normatividad aplicable
115 Baio prologa tía doui verddd m,inifieil a no onconlrarsoon les iupuuttos que sartal amos articulo! 50 y 60 do la Ley do Adquisiciones, Anoiidamiontos y Suri/icios dd Suda Pulíiai y articulo I Fracción

XX, Je.d ley ("wlerai de Responubilídsdes AdministialivLisdu los Saludólos Públicos
TERCERA- DE AMBAS PARTES
Unici • j .1- BS, ¡..i *jl'.n:aa cuooiaj oí piui,onle Podido sin codmori alguna sin dolo ni mala fe y nn olio vido de uonsBiilimioiito que lesicne su ubre dadarauon de «íunlad o que pudiese invalidarlo pjia 10 cjal u; nitciHicwi
,iih ;i .IÍNFIÍ tt- lar. ra:ultadüs iTuíjnat, que no los lian ;jdo revocadas o limitadas en fjma alguna, y *^oíitan «Api+framonto aomotorso on la toma y (uirniiKjs que ¡.o establocon on el progenie documento ij.ie bu adu.liix; DÍ' <t
(i:ri.:,m uVu ae ADJUDICACIÓN DIRECTA. _ ___^ _'
EXPUESTO LO ANTERIOR, AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS V OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTÉ'PEDIDO, CON

SUJLCION A LAS SIGUIENTES

"CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Medíanle oí présenla instrumento. "EL
INSTITUTO' contrata i "EL PROVEEDOR"11 y mi» acopt» y le
obliga a proporcionar bajo su responiabllldad. loi bienes
correspondiente) a " Pdctot químico! basicoi" conforme a los
icrmmoi citadoi en oslo Podido, observando para ello I» fechai
pactadas do entrega do loi bien oí , aii como de acuerdo a lu
prapuoita locnica. Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , miimii que H tienen por reproducida! en todjt y
cada una de luí partoi on oí pfdiento initrumento; para loi
efecto» légalo! y administrativo! correipondlente!. El monto del
Podido sera mvanablo, por lo quo los blenoi te pactan bajóla
condición do precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOE BIENES: "EL PROVEEDOR" a
través del personal eipoclalnado y con tas elemento! propio!
entregara yío proporcionara oportunamente loi biene! libre i
bordo (L.AÜ| on oí doitino final do loi ml»moi, a entera
latisfíccion del área roquironta y de acuerdo a la calidad.
cantidad y requerimiento! do "EL INSTITUTO"
TbHCERA- FORMA DE PAGO, La! partet convienen que loi
pagoi i "EL PROVEEDOR" le realicen do la si fluí en lo forma'
El I Loi) pago (i) le realiiara (n] por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de loi 30 dial
naturales p o lleno roí i la presentación de la factura reipectiva
uari su revisión, previa aceptación y entrega latlsfactorla do loi
bienes HI como de la o las facturas de loi bienes dobidament»
roquisiladas en lorminos dol Pedido, por lo que ier»
roiponiabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
ai fací u ras corroipondiontos en la Coordinación de Activo!
FijotyAlmacon, Unidad Nainart. de "EL INSTITUTO, para cumplir
con al calendario de pago! proientado; Loi pagoi le efectuaran
con choque o con Iraniferenaa bancaría, en el cato de que el
pago do loe bienal luminutradoi » realice a travéi del esquema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deber» proporcionar
oportuna monto y por ole rito en el Departamento de Adquiílclonei
y Servicios Gencraloi loi dato! necesario! para o»e fin; Loi di»
do recepción de facturas para lu revisión lora de lunei a lueveí
de 0800 a 16 00 horas y viernes do Oí 00 a U 00 doras en la
Coordinación do Activos Fi|os y Almacén. Unidad Nainari, do "EL
INS1IÍUIO Loi pagoj se efectuaran vlA DEPOSITO EN
CULNTA DE CHEQUES, y 10 programara lu pago a loi 20 dial
puiterioros a la entrega de loi biono! y factura en el Almacén
General I presentación do la factura por el servicio
proporcionado, liberada par el área roquirenta entregada en el
Almacén Gcnoral "EL INSTITUTO". "EL PROVEEDOR " se obliga
a procnlar debidamente cuantificado el valor dol monto de loi
bionoi/iorvicioi para lu liquidación, doipuoi do la cual no le seri
admitida reclamación alguna; La liquidación di lai facturas
proiontadas por "EL PROVEEDOR ", no repreienta en ningún
caio la aceptación definitiva de lo! servicio! correspondientei..,
El pago do loi bienes quedará condicionado proporción al mente,
on tu caio. al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pon al convención al oí.

CUARTA- ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición da los blenei relacionado* con el
óblelo del Pedido por el orden del
( _. _ ] lobre el monto tolal de ette
Pedido, incluyendo el I.VA Lai partes aitan de acuerdo en
que, tanto para oí otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a quo se refiere la presento clausula, lai partea te
sujetaran a loi procedimiento! y lineamlentoi eitablecldoi en I»
dliposlcionei logaloi aplicable!
QUINTA - VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar
loi blenoi o b joto dol p roí ente Pedido, de conformidad con la
cláusula pnmora de eite instrumento, el plazo de entrega se
especifica en el anverso del presente podido

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
reiponlabilidad total en caso de que aJ proporcionar loi bionei
ob|eto del presente Pedido Infrinja patente!, marca», o viole otros
registro! de derechos de propiedad industrial, a nivel naclonil e
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar loi
bienal de pnmora calidad, de acuerdo a lai condiciones ofertad a t
aii como a lis establecida! en eite Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defecto! advenoi de li entrega
de loi bienal que le suministren aii como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físico! no Ubi os por cauíai Imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado inte "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios oculto! en la
calidad de loi blonos. aii como de cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, en los términos señalado! »n el p resulte
Pedido y k> eitablocldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA OE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
constituir, lai garantías a que haya lugar, que MI el presente ctio
consiste en pólliai de fianzas i favor del Instituto Tecnotog ico de
Sonora I.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento) del monta total del Pedido (sin Incluir al
impuesto al valor agregado), que correspondo al cumplimiento de
lai obligaciones contrarias con esta Institución, fiania que
deberá estar expedida por compañi» lí¡amadora constituida y
a uto riíatfa conformo a lai leyes mexicanas y deberá contener
mínimo las siguientes decía racione! exprB*ai:"EL PROVEEDOR"
IB compromete a realliar la entrega di tsta fianza a mal tardar
dentro de loi 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del
Pedido II- DE ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partos convienen en que "EL PROVEEDOR" te obliga a
constituir y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como sigue. Flama por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
dol anticipo recibido, expedida por una institución meilcana de
flamas, legalmente autorizada, que garantice I» correcta
Inversión y/o devolución de dicho anticipo que incluye el
Impueito al Valor Agregado contados a partir de la Ischl *n que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. EsU póliza permanecer*
vigente hasta la tolil amortización y/o devolución del anticipo
otorgado.
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OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai partei convienen on que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con lai entrega! de tos bienes que le le
solicitaron de acuerdo i lai (echas o condicione! teñaladaí en eita
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penaliiará a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga • pagar como pena convencional, una cantidad igual al 0.5% por
día natural dol valor total de los blonei no entregados por cada día de
atraso. liempre que no eicedan dol monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. La
Institución podrá optar por la rescisión del pedido una vez incurrido en
el incumplimiento y le hará efectiva la garantía del mismo, un aplicar el
cobro de penal ilación as El pago de tos bienes objeto! del presente
Pedido, quedara condicionado proporciona I monto, il pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penai con ven clona I el.
indop en di entornen te del pago de la lanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra eligir el cumplimiento del
Podido u optar por rescindir el mismo por retraso en la fecha de entrega
de los blenei.NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podra tí i' por terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran
ralono» do ínteres general, o bien, cuando par canias Justificadas se
extinga la n oes si dad de requerirlo! bienei.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" aceplí en forma eipreí» que "EL INSTITUTO" podrí
rescindir ad mi n ¡ilativamente en cualquier tiempo el prsionte Pedido
sin ninguna responsabilidad a lu cargo y lin necesidad de declaración
judicial bastando pira ello quo "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito tal determinación, en el caio de que eite
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecida» a tu cargo en
el presento Podido, adornas il incurre en alguno de loi siguientes
lupuostos A) SI no otorga la fianza de cumplimiento do garantía
correspondiente, en loi términos que se establecen en la Clauíula
Séptima de este Pedido. B) SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" Mtt no proporciona los bienei objeto del preíonte
Podido on la focha acordada en el presentí Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de toi bienes contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI cede, traspasa o subcontrata.
total o parcialmente los derechos derivados de osle Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO", E) Por el
incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualoiqulor otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA, AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai partes están do
acuordo on que por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliaría la
prettacion del servicio objeto del presente Podido, liempre y cuando el
monto de lai modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de tos concepto! y volúmenes eitablecidos originalmente y el
precio de los bienes lea Igual i¡ pactado originalmente
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones provistos en esto Pedido serán aplicables en lo
conducente, lai dupoiiclonei del Código Civil Federal y las del Código
Federal de Procedlmlentoi Civiles
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Par» la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dd presente Pedido. "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por rizón de su domicilio presente
o futuro pudiera correiponderie y se somete Incondiclonalmenti a la
jurisdicción do tos tribunal»! competente! de Ciudad Obregon, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO". __^

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ESPINOZA MENDIV1L EDNA GUADALUPE.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL.

Inicio de Videncia:


